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Quinto: El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 5 de los 
Estatutos, radica en la calle Torpedero Tucumán, número 3, de Madrid.

Sexto: El objeto de la Fundación, según el artículo 7 de los Estatutos, 
tiene como misión extender y facilitar el acceso a los servicios socio-sani-
tarios y educacionales a los que todavía no los tienen, o los tienen en 
condiciones precarias o por procedimientos primitivos o impropios.

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril 
y 1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero: A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro 
de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los Regis-
tros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece 
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la 
fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, 
por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos crea-
dos por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto: La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo: La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero: Clasificar a la Fundación Mozambique Sur, instituida en 
Madrid, cuyos fines de interés general son predominantemente de coope-
ración al desarrollo.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.344.

Tercero: Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 12 de abril de 2005.–P. D. (O. de 15 de marzo de 2001), la Secre-
taria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María 
Amparo Valcarce García. 

 7868 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2005, de la Subsecretaría, 
por la que se acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 163/2005 interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección Tercera) del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid y se emplaza a los intere-
sados en el mismo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por Unión Sin-
dical Obrera el recurso contencioso-administrativo número 163/2005 
contra el Listado definitivo de aspirantes excluidos de las pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Administración de 
la Seguridad Social, por el turno de plazas afectadas por el artículo 15 de 
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, convocadas por 
Orden TAS/760/2004, de 9 de marzo (BOE del 25).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998, esta Subsecretaría acuerda remitir a la Sala el expediente 
administrativo correspondiente al citado recurso y emplazar a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse como deman-
dados, si a su derecho conviene, ante la referida Sala, en el plazo de nueve 
días, siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 21 de abril de 2005.–La Subsecretaria, Aurora Domínguez 
González. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 7869 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2005, del Centro de Inves-

tigaciones Sociológicas, por la que se convoca el curso de 
postgrado de Formación de Especialistas en Investigación 
Social Aplicada y Análisis de Datos 2005-2006.

El Centro de Investigaciones Sociológicas, en virtud de las funciones 
que le encomienda la Ley 39/1995, de 19 de diciembre, de Organización 
del CIS, en su artículo 3.f), está la de contribuir a la formación de investi-
gadores en ciencias sociales. A tal efecto, la Presidencia del mismo ha 
resuelto convocar el Curso de Postgrado de Formación de Especialistas 
en Investigación Social Aplicada y Análisis de Datos 2005-2006, de 
acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Objeto.–El curso tiene la finalidad de contribuir a la forma-
ción de titulados universitarios en las técnicas de investigación social, 
con énfasis en el diseño de la investigación y en el análisis, interpretación 
y representación de datos, con una orientación esencialmente práctica.

Segunda. Contenido.–El curso se estructura en tres módulos de 
docencia e investigación, que se corresponden cada uno de ellos con un 
trimestre. El contenido de cada uno de los módulos es el siguiente:

Módulo I. Diseño de una investigación social.–Diseño de proyectos 
de investigación cuantitativa. Fuentes y análisis de datos secundarios. 
Estudios cualitativos: entrevistas en profundidad, grupos de discusión y 
análisis. La encuesta. Aplicaciones de Excel. Métodos de muestreo.

Módulo II. Análisis e interpretación de datos I.–Medición y construc-
ción de índices y escalas. Aplicaciones de SPSS. Contrastes de hipótesis. 
Comparación de porcentajes y medias. Tablas de contingencia. Segmenta-
ción. Análisis de regresión.

Módulo III. Análisis e interpretación de datos II.–Logit. Estudios 
longitudinales. Análisis factorial. Elaboración, interpretación y presenta-
ción de análisis estadísticos. Modelos causales. Elaboración de informes. 
Las empresas de estudios de mercado: situación actual.

La docencia e investigación correspondiente a cada módulo se distri-
buye de la siguiente manera: clases teóricas, que se completarán con 
prácticas específicas cuando el tema lo requiera; conferencias y semina-
rios especializados; tutorías y direcciones de investigación individualiza-
das; visitas a empresas y centros de trabajo.
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Los alumnos que se matriculen en los tres módulos deberán realizar una 
investigación original en la que se apliquen las enseñanzas del curso.

Tercera. Régimen académico.–El curso dará comienzo el 18 de octu-
bre de 2005 y finalizará en junio. El total de horas lectivas será de 265.

Las sesiones de trabajo tendrán lugar tres días por semana, de martes a 
jueves, en horario de 17 a 20 horas. Ocasionalmente, el horario podría 
variar en función de la realización de actividades complementarias o de 
ajuste de cuadros docentes.

Toda la actividad del programa docente e investigador será desarrollada 
en la sede del CIS. El profesorado incluye a catedráticos y profesores titu-
lares de universidad, profesionales del ámbito de las empresas de investiga-
ción social y técnicos del CIS, todos ellos especialistas en las distintas áreas 
que abarca el programa. En la investigación dirigida, cada alumno será 
supervisado por un profesor tutor.

Cuarta. Solicitudes y requisitos.–El curso está dirigido a licenciados 
con adecuada formación en ciencias sociales. Los interesados deberán 
presentar una solicitud, dirigida al Sr. Presidente del CIS, en el Registro 
General del Centro de Investigaciones Sociológicas (calle Montalbán, 
número 8, 3.ª planta, 28014 Madrid), o remitirla en la forma prevista en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
El plazo de admisión de solicitudes finaliza el día 9 de septiembre de 2005.

Cada solicitud constará de la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida al Sr. Presidente del CIS (Anexo I).
b) Certificación académica original, o copia compulsada, en la que 

consten las calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas, y donde se 
especifique que se tienen aprobadas todas las materias correspondientes al 
grado de Licenciado. Los títulos extranjeros, o los expedidos en centros 
españoles no estatales, deberán estar homologados por el Ministerio de 
Educación español.

c) Currículum vitae del solicitante.
d) 1 Fotografía tamaño carné.

La relación de los candidatos seleccionados, cuyo número máximo será 
de veinticuatro, se expondrá en los tablones de anuncios del CIS antes del 
día 4 de octubre de 2005. Tendrán preferencia las solicitudes para realizar 

el curso completo. Asimismo, se publicará una lista de suplentes, tanto 
para el curso completo como para los distintos módulos.

Quinta. Matrícula y becas.–Los candidatos seleccionados deberán 
abonar 1750 euros en concepto de matrícula, haciendo efectivo el pago de 
250 euros, antes del día 12 de octubre de 2005, y 1.500 euros entre el 2 y el 
13 de enero de 2006, mediante transferencia bancaria al Centro de Investi-
gaciones Sociológicas, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, agencia urbana de 
Madrid, calle Alcalá, 16, cuenta corriente 0182-2370-47-0000018771.

Los alumnos que sólo deseen realizar alguno de los módulos y hayan 
sido seleccionados, tendrán que satisfacer, en concepto de matrícula, 700 
euros por cada módulo.

Una vez efectuados los ingresos correspondientes, no se tendrá derecho 
a ningún tipo de devolución posterior ni de acceso al sistema de becas.

El CIS concederá 2 becas por el valor de la matrícula del curso acadé-
mico, y 6 becas parciales. Los alumnos que disfruten de beca parcial reali-
zarán un primer pago de 150 euros y un segundo pago de 750 euros, en la 
fecha y forma previstas para el resto de los alumnos.

Sexta. Titulación.–Los alumnos que completen con éxito los tres 
módulos del curso obtendrán el «Diploma de Especialista en Investigación 
Social Aplicada y Análisis de Datos» del Centro de Investigaciones Socioló-
gicas. Los requisitos exigidos para la obtención de este diploma son:

a) Asistencia regular a las clases teórico-prácticas y demás activida-
des complementarias.

b) Evaluación positiva de las pruebas de aptitud correspondientes a 
cada módulo.

c) Presentación de la investigación original en el plazo y forma estipu-
lados y evaluación positiva de la misma.

Los alumnos que sólo estén matriculados en alguno de los módulos del 
programa, obtendrán, tras cumplir los requisitos pertinentes de asistencia y 
evaluación positiva, el certificado de especialista correspondiente al 
módulo realizado.

Séptima.–La inscripción en el curso implica la aceptación de las presen-
tes bases y de las normas de funcionamiento que establezca el CIS.

Madrid, 27 de abril de 2005.–El Presidente, Fernando Vallespín Oña. 
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ANEXO I 

Solicitud de admisión a la convocatoria del curso de postgrado Formación de Especialistas 
en Investigación Social Aplicada y Análisis de Datos, 2005-2006 

a)     Datos personales 
Apellidos y nombre: 

D.N.I. Fecha de nacimiento: 

  
b) Domicilio (a efectos de notificación) 

Calle:

Código postal: Población: Provincia: 

Correo electrónico: Teléfono: 

  
c) Estudios académicos 

Licenciatura en:

Universidad de:  

Año de comienzo: Año de finalización: Nota media global: 

d)    Expediente académico  (expresar el número de asignaturas con la calificación de aprobado, notable, 
sobresaliente o matrícula de honor y de asignaturas convalidadas 

a) Número de aprobados o aptos  
b) Número de notables 
c) Número de sobresalientes 
d) Número de matrículas de honor 
e) Número de asignaturas convalidadas 

e)     Conocimientos informáticos  (marque con una x) 
Programas estadísticos:  SPSS Otros
Hoja de cálculo Bases de Datos 

f)      Experiencia investigadora, publicaciones  (marque con una x) 
Becas de colaboración/investigación Becas intercambio extranjero 
Suficiencia investigadora 
Colaboración en proyectos de investigación 
Artículos, capítulos en libros 
Otros

g)     Preinscripción  (marque con una x) 
Curso completo  Módulo I   Módulo II      Módulo III  

h)     Solicitud de beca  (marque con una x) 
Total  Parcial  

El abajo firmante declara que todos los datos reseñados son correctos y pueden ser justificados 
documentalmente.

Lugar, fecha y firma 

 SR PRESIDENTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS 


